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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

CorreCCión de errores de la orden de 25 de junio de 2013, por la que se avocan las 
competencias de gestión y justificación de subvenciones en materia de Formación Profesional para el 
empleo y se delegan en el Secretario General de Formación y educación Permanente (BoJA núm. 139, 
de 18.7.2013).

Advertido error en el Anexo de la orden de 25 de junio de 2013 por la que se avocan competencias de 
gestión y justificación de subvenciones en materia de formación profesional para el empleo y se delegan en el 
Secretario General de Formación Profesional y educación Permanente, publicada en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 139, de 18 de julio de 2013, se procede a su corrección en los siguientes términos:

incluir en el Anexo de la página 127, el Código 81/2009.
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